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ORDEN de 8 de febrero de 2967 por la que se 
autortza lá tnstalactón éte un depóstto regulador 
de moluscos en la ría de Noya, al sur de Punta 
Rtles, Distrito Marítimo de Noya. 

Ilmos. Sres. : Visto el expediente instruido a Instancia de doña 
Dolores Brea Castiñeira, en el que solicita una parcela de la zona 
marítimo-terrestre de 3.700 metros cuadrados en la ría de Noya, 
al sur de Punta Riles, distrIto marítimo de Noya, para la Insta· 

. lación de un depósito regulador de moluscos, 
Este Ministerio, de ¡¡,cuerdo con \0 Informado por el Consejo 

ÜTdenador de Transportes Ma;rí,tlmos y Pesca Marítima y a pro
puesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenIdo a 
bien acceder a lo solicitado en las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Las obras y situación del depÓSito regulador se 
ajustarán a la Memoria y ¡>lanos que figuran en el expediente, y 

. dru:ó.n ¡>rlncipio en el plazo de un mes, a contar de la fecha. de 
la notificación, debiendo qued'ar termlnadáB en el plaeo de un 
año, a partir de la fecha en que aquéllas comiencen. 

Segunda.-La concesión se entiende hecha en ¡>recario, sin 
perjUicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y 
Ubre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá 'ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo de 
establecimientos marisqueros, y las instalaciones deberán conser
varse en buen estado. 

El plazo de concesión será de diez años, prorroga,bles por igual 
período a petición del interesado; este plazo deberá contarse a 
partir de la fecha de publ!caclón de esta ÜTden en el «Boletín 
Oflci'al del Estado». 

Tercera.-EI Gobierno se reserva e! derecho de expropiar esta 
concesión por causas de utilidad pública, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna. 

Curu:ta.~La concesión será caducada automáticamente en los 
casos previStos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y además 
en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su ex¡>lotaclón durante dos · 
años consecutivos o por no explotarla dIrectamente. . 

b) Incumpl1miento de las condiciones que se señalan en la 
base segunda de esta ÜTden. 

Quinta.-El concesionario está obligado a ob.servar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
cetal) número 160), Deoreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 196) y las Ordenes ministeriales de 30 
de enero de 11167 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Es
tadO») números 34 y 170, respectivamente), así como cuantas dis
poSiciones se dicten en lo sucesivo que afecten a esta induatri!t,. 

Bexta.-El conce'\ionario deberá justificM' el pego de 108 im
puestos sobre tranbIllislones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma. del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 8.. VV. II. muchos afios. 
Madrid. 8 de febrero de 1~67.-P . D. , Leopoldo Boado . . 

Rmos. Sres. Subsecret.ario de la Marina Mercante y Director 
general de Pooca Marfotlma. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se 
autortza la instalación de una cetaria en la ría 
de Cedeirá, ensenada de Marttn Cas, Distrito Ma
rítimo de Ortigueira. 

Ilmos. Sres.: Vist.o el exped'iente imtruído a instancia de don 
An·tonio Piñón Rodríguez, en el que solicita una parcela de 700 
metros cuadrados en la ría de Cedeira, ensenada de Mar·tín Cas, 
distrito maritimo de ÜTtiguelra, para la instalación de una ce
taria, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima y a pro
puesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a 10 solicil:iado en las 'condiciones siguientes: 

Primera.-Las obras y situación de! parque de cultivo se ajus
tarán a la Memoria y planos del proyecto solicitado, y dall'áll 
comienzo en el plezo de un mes, a contar de la fecha de la noti
fi()Q<)lón, debiendo quedar terminadas en el plazo de un año, a 
partir de la fecha de su comienzo. 

. SegUndit.-La . concesión se entiende hecha en p,recario, sin 
perjulcio'tle tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y 
libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo de 
concesiones, y las instalaciones deberán conservarse en buen es-
tJado. . 

El plo.zo de la. concesión será de diez afi06, .prorrogables por 
igual período a petición del Interesado; este plazo deberá con
tarse a partir de la fecha · de pUblicación de esta Orden en el 
«(Boletín Oficial del Estado» . 

Tercera.-La concesión será caducada. a,utomátlcamente en 106 
casos previStos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y además 
en los casos siguientes: 

al Abandono de la concesión o de su explota,ción durante dos 
afl06 col1BeCutiv08 o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se sefiaJan en la 
base segunda de esta Orden. 

Cuar·ta.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
concesión por causas de u tilidad pública, sin Que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cua&lt06 
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 «<O&
cetJa.» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín Ofi
ciaJ del Estado») número 198) y las Ordenes mlnl.sterialee de 30 
d. enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletln Oficial del E. 
tado») números 34 y 170, respectivamente) , asi como cuantas di&
posiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a e8ta. 
lndustrla. 

Sexta.- El concesionario deberá justificar el pago de loa im.
puestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y IIObre 
actos jurídicos documentados, de acue!'do con la vipnte Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de julio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n . p'ara su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid. 8 de febrero de 1967.-P. D ., Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marí-tima. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se CULto
riza la instalactón de un parque de cultivo de os
tiones en la margen derecha del rfo San Pedro, del 
Distrito Marttimo del Puerto de Santa Marf4, . 

Ilmos. Sres.: Visto el elGpediente instruido a irutancla de 
don Manuel Garcia de Vela&co y Pérez y don Francisco Pérez 
López, en e! que solicitan una parcela de 37.500 metros cua.
drados en la margen derecha del río San Pedro, del Distrito 
Marítimo del Puerto de Santa María, para la insteJación de 
un parque de cultivo de ostiones, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo imormado por el consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Perea Marítima 1 a 
propuesta de la Dirección General de Perea MaIl'ítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones slguien_: 

Prlmera.-Las obras y situación del parque de cultivo se 
ajustarán a la memoria y planos del proyecto 1I01Icitado, y da,
rán comienzo en el plo.zo de un mes a OOCltar de la fecha de 
l¡¡. notificación, debiendo quedar terminadas en el plaro de 
¡;n aflO después de la fecha de su comienzo. . ' 

Segunda.-La concesión se entiende hecha en precario, si,n 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de proplet!ad 
y libre de obstáculos la ZOCla de salvamento, no podrá !let a.t1'en
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de e8ta clase 
de concesiones y las instaJaciones deberán conservarse en buen 
estado. 

El plazo de concesión será de diez años, prorrop.b!ea por 
igual período, a petición del interesado; este plazo deberá. con
tarse a P1l.rtir de la fecha de pUblicación de esta ~ en el 
«(Boletín Ofici9il del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropi8lr 
esta. conoeslón por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada a.utomátlcamente en 
lOS casos previstos en el Reglamento de 11 de junto de 19C1O Y. 
además, en los casos sigule:J.OOs: 

a) Abandono de la concesión o de su explote.oión duranlle 
dos años consecutivos o por no explotarla. d1rectamen~. 

b) Incumplimiento de las condiciones que !!le seftelan en 
la base segunda de esta ÜTden. 

Quinta.-El cOC1cesionario está obl·igado a observ8C oll&ltos 
preceptos determina el Reglamento de L1 de junio de l.93O 
«(cGaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (cBo-_ 
letín Oficial del Estado)) número 1.98) y las Ordenes mlnilte
rlales de 3() de enero de 1957 y '}fT de Junto de 1962 (IBoletín 
Oficial de,l Estado» números 34 y 17, respectivamente), así 
como cuantas disposiciones puede.n di.cta.r6e en lo sucettlvu Que 
afecten a esta industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el pego de los 1m~ 
puestos sobre transmisiones P1l.trlmoniales lnter vivos y IIObre 
actos juridicos documentados, de acuerdo con la \I1.gente Ley 
de reforma del sistema tributarlo de H de JuUo de 1_ 

Lo qUe'comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos . 
DiOS guarde a. VV. n. muchos afios. 
Madrid, 8 de febrero de 100'1.-P. D ., Leopoldo Boado. 

lImos. Sl·es. Subsecretario de la Marina Mercanooy DIrector 
generaJ de Pesca Marítima.. 

ORDEN de 8 de febrero I!e 1967 por la tfU le suto
riza transferir las concestones de df.versolJ vitteros 
flotantes de me/manes, 

lImos. Sres.: Vistos los eKJ)edientes instruidos a instaociA 
de los señores que se relacionan a. continuación. en los que se 
solicitan las autorizaciones oportuna.s para poder transferir las 
concesionee de los viveros Hotantes de m.eJUlones que se ex
presan; 


